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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2410 Resolución de 20 de enero de 2011, de la Universidad Europea de Madrid, por 

la que se publica el plan de estudios de Graduado en Arte Electrónico y 
Digital.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre 
de 2010, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (publicado en el BOE de 11 
de noviembre, por Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Secretaría General de 
Universidades), 

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Graduado o Graduada en Arte Electrónico y Digital.

Villaviciosa de Odón, 20 de enero de 2011.–La Rectora, Águeda Benito Capa.
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GRADO EN ARTE ELECTRÓNICO Y DIGITAL 
 

TIPO DE MATERIA ECTS 
Formación básica  60 
Obligatorias  132 
Optativas  30 
Prácticas externas  6 
Trabajo fin de Grado  12 
TOTAL  240 

 
 

Materias Curso Cr ects Carácter Semestre 
Imagen Digital 1º 6 BA 1 
Sensores y actuadores I 1º 6 BA 1 
Programación estructurada 1º 6 BA 1 
Historia del arte contemporáneo 1º 6 BA 1 
Expresión lingüística y metodologías teóricas 1º 6 BA 1 
Audio Digital 1º 6 BA 2 
Sensores y actuadores II 1º 6 OB 2 
Historia del arte electrónico 1º 6 BA 2 
Pensamiento artístico 1º 6 BA 2 
Taller de proyectos artísticos interactivos I 1º 6 BA 2 
Video Digital 2º 6 OB 3 
Máquinas y mecanismos 2º 6 OB 3 
Ingeniería de Sistemas I 2º 6 OB 3 
Programación orientada a objetos 2º 6 OB 3 
Taller de proyectos artísticos interactivos II 2º 6 BA 3 
Modelado y animación 2º 6 OB 4 
Materiales 2º 6 OB 4 
Ingeniería de Sistemas I 2º 6 OB 4 
Arte y sociedad 2º 6 OB 4 
Taller de proyectos artísticos en red 2º 6 OB 4 
Equipamiento 3º 6 OB 5 
Automatismos y control 3º 6 OB 5 
Tecnologías de internet y redes multimedia 3º 6 OB 5 
Teoría del arte electrónico 3º 6 OB 5 
Taller de sistemas complejos 3º 6 OB 5 
Prototipado de sistemas avanzados  3º 6 OB 6 
Robótica 3º 6 OB 6 
Sistemas inteligentes 3º 6 OB 6 
Arte Ciencia y Tecnología 3º 6 OB 6 
Taller de intervención en espacio público 3º 6 OB 6 
Prácticas externas 4º 6 OB 7 
Optativa del módulo Audiovisual – Multimedia (*) 4º 6 OP 7 
Optativa del módulo Sistemas – Electrónica (*) 4º 6 OP 7 
Optativa del módulo Programación – Redes (*) 4º 6 OP 7 
Optativa del módulo Teoría- Historia (*) 4º 6 OP 7 
Optativa del módulo Prácticas artísticas, talleres y gestión de proyectos (*) 4º 6 OP 8 
Inglés 4º 6 OB 8 
Ética y desarrollo profesional 4º 6 OB 8 
Proyecto Fin de Grado 4º 12 OB 8 
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